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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2021-00562-00. 
 
De entrada, se ponen en conocimiento, con los propósitos de ley, los 
reportes adosados por el respectivo parqueadero y el competente secuestre.  
 
Por otra parte, se advierte que, a través de providencia fechada a 22 de 
septiembre de 2022, se requirió a la implorante en aras de que rectificara el 
enteramiento realizado respecto del cónyuge supérstite de la de cujus; labor 
que aún no se ha evacuado y que es indispensable para lograr los fines de la 
actual cuerda adjetiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 1º DE MARZO DE 2023.  
SECRETARÍA. 
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